RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001165, Ent. N° 5558/12.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con cinco proyectos de convenios a suscribir con la Asociación de Fomento Rural Mataojo Grande (AFRMG), Sociedad de Fomento Rural Masoller (SFR), Sociedad de Productores de Leche de San Ramón (SPLSR), Cooperativa Agraria de Responsabilidad Limitada de Cañada Grande (CALCAGRA), Instituto Plan Agropecuario (IPA);
RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca a través de la Dirección General de Desarrollo Rural y la Dirección General de Secretaría, en cumplimiento de los lineamientos políticos de la Institucionalidad Agropecuaria para el Ejercicio 2011-2015, prioriza el diseño y la implementación de políticas de desarrollo agropecuario, para la promoción de políticas diferenciales para la inclusión equitativa y sustentable de la Producción Familiar de las cadenas productivas y el fortalecimiento de la organizaciones de productores;

 2) que en el presente ejercicio el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a través de la Dirección General de Desarrollo Rural, prevé la continuación de la política, financiando proyectos de fortalecimiento institucional, asistencia técnica, extensión rural y apoyo organizacional, en el marco del Fondo de Desarrollo Rural;

 3) que se proyecta la suscripción de cinco convenios con las siguientes Instituciones: 

a) Asociación de Fomento Rural Mataojo Grande, que tiene por objeto la promoción del fortalecimiento de las capacidades organizativas de la Institución para la mejora de la producción y la calidad de vida de sus asociados, por el plazo de 9 meses a partir de la suscripción, obligándose el MGAP a aportar hasta la suma de $ 111.780;

b) Sociedad Fomento Rural Masoller, que tiene por objeto promover el fortalecimiento de las capacidades organizativas de la Institución para la mejora de la producción y la calidad de vida de sus asociados, por el plazo de 9 meses a contar de la suscripción, obligándose el MGAP  a aportar  la suma de $ 165.600, con destino a asistencia técnica y gastos administrativos;

c) Sociedad de Productores de Leche de San Ramón, con el objeto de contribuir a la permanencia y desarrollo sustentable de la lechería familiar en la región de influencia de la SPLSR, a través del incremento de los parámetros de calidad de vida, la mejora de los sistemas de producción, inclusión en la cadena de valor y el fortalecimiento de la herramienta asociativa de la Sociedad de Productores de Leche de San Ramón, por el plazo de nueve meses a contar de su suscripción, aportando el MGAP hasta el monto máximo de $ 300.000, con destino a asistencia técnica y gastos administrativos;
d) Cooperativa Agraria de Responsabilidad Limitada de Cañada Grande, que tiene por objeto el fortalecimiento institucional de la Cooperativa y consolidación de los grupos de productores familiares agropecuarios, pescadores y artesanos de las zonas rurales del departamento de San José, por el plazo de nueve meses a contar de su suscripción, aportando el MGAP hasta la suma de $82.800, con destino a asistencia técnica y gastos administrativos;
e) Instituto Plan Agropecuario, que tiene por objeto la aplicación de recursos destinados al fortalecimiento de las líneas de acción que llevan adelante ambas partes, sobre todo en lo que refiere a Cooperación técnica asociada al IPA. El plazo de ejecución será desde su celebración hasta que el IPA no disponga de fondos para administrar, dejándose expresa constancia que sin perjuicio de los actualmente existentes, la DGDR podrá transferir nuevos fondos al IPA para su administración. El MGAP se obliga a contribuir con un monto máximo de $ 1.850.994 con destino a asistencia técnica y gastos administrativos;

 4) que se adjuntan documentos de afectación Nº 000372 de fecha 09.08.2012, por la suma de $ 533.159, con cargo al Programa 323, Proyecto 000, Objeto del gasto 521, Inciso 07, Financiación 12, Recursos con afectación especial; Nº 000385 de fecha 13.08.2012, por la suma de $ 1.566.235, con cargo al programa 401, Proyecto 000, Objeto del gasto 521, Inciso 07, Financiación 12, Recursos con afectación especial; Nº 000371 de fecha 09.08.2012, por la suma de $ 411.780, con cargo al Programa 322, Proyecto 000, Objeto del gasto 521, Inciso 07, Financiación 12, Recursos con afectación especial;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 383 de la Ley Nº 18.719 creó el Fondo de Desarrollo Rural en el MGAP, en la Unidad Ejecutora 007 “Dirección General de Desarrollo Rural”, que tiene por cometido “elaborar y financiar los planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos “que aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural”  o “que favorezcan en forma diferencial la inserción de los productores en las cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;

2) que el Decreto 296/2011, reglamentario de dicho artículo dispone en su Artículo 4 que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural el MGAP “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas estatales, instituciones financieras reguladas y o reguladas y organizaciones sociales”;

3) que por lo tanto, los proyectos de convenio remitidos encuadran en las potestades que la normativa reseñada confiere a la Administración actuante;

4) que las contrapartes fueron seleccionadas conforme con el procedimiento previsto en el Artículo 3 del Decreto 296/2011;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a los proyectos de convenio remitidos;

2) Cuando el ordenador competente disponga los gastos en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca la intervención de los mismos, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y

4)  Devolver las actuaciones.”
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